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Ingresa el proceso al despacho con informe secretarial que da cuenta de la 
solicitud elevada por el mandatario del extremo pasivo, de tenerlo pro 
notificado por conducta concluyente. 
 
De la revisión del proceso digital, se advierte que a folio 08 virtual, obra la 
certificación del envío del citatorio de que trata el Artículo 291 del CGP, a la 
Sociedad Medico Quirúrgica Nuestra Señora de Belén la cual se verifico el 28 
de abril de 2022, no obstante, en el expediente no se evidencia la notificación 
de que trata el Artículo 292 ibíd., por lo cual resulta procedente la solicitud 
elevada por el apoderado de la sociedad demanda, en consecuencia, se 
dispone:  
 
Tener por notificado de conformidad con el Artículo 301 del C.G. del P. esto 
es por conducta concluyente al señor Luis Francisco Delgado Monsalve, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 13.800.968 de 
Bucaramanga, en su calidad del Representante legal de la demandada 
Sociedad Médico Quirúrgica Nuestra Señora de Belén identificada con el 
Nit. No. 800.174.851-1, quien concurrió al proceso por conducto de abogado 
designado para el efecto, la cual se verifica a partir del día siguiente al que la 
secretaría del Juzgado, comparta con el abogado el expediente digital, de lo 
cual, dejará la correspondiente constancia, a efectos de contabilizar el 
término señalado en el auto admisorio para contestar y ejercer el derecho de 
defensa.   
 
Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Fernando García 
Mahecha, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 11.374.860 expedida en Fusagasugá y portador de la Tarjeta 
Profesional número 38.733 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
mandatario judicial de la Sociedad Médico Quirúrgica Nuestra Señora de 
Belén, en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 
 



Por secretaría remítasele el link del proceso para efectos de garantizar el 
ejercicio de defensa y contradicción a la demandada al correo 
lufegamaab@yahoo.com  y lufegamaab@outlook.es.  

 
Notifíquese. 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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